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EVALUACIÓN 

Resolución de 30 de julio de 2025 de la Dirección General de Formación Profesio-
nal, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, por la que se dictan 
instrucciones sobre la ordenación y organización de los ciclos formativos de Grado 
Básico en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en aplicación del Real 
Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del sistema 
de Formación Profesional. 

CAPÍTULO IV EVALUACIÓN, PROMOCIÓN y TITULACIÓN  

Vigésimo Primera.- Aspectos generales de la evaluación. 

1. La evaluación en Ciclos Formativos de Grado Básico será continua, formativa e integradora y 
se realizará por ámbitos, módulos profesionales y proyecto, teniendo en cuenta la globalidad 
del ciclo. Con independencia del carácter grupal del proyecto, la evaluación y calificación será 
individual para cada uno de los alumnos y las alumnas. 

2. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado en los ámbitos desdoblados de Co-
municación y Ciencias Sociales I, Comunicación y Ciencias Sociales II, Ciencias Aplicadas I y 
Ciencias Aplicadas II se realizará considerando el carácter global y el logro de las competencias 
incluidas en cada uno de ellos. La medición del logro de estas competencias se llevará a cabo 
utilizando los criterios de evaluación. 

3. La evaluación del proceso de aprendizaje y la calificación del alumnado en los demás módu-
los profesionales tiene como finalidad verificar la adquisición y el grado de consecución de los 
resultados de aprendizaje de los mismos en condiciones de calidad, conforme a los criterios de 
evaluación especificados en cada uno de ellos. 

La calificación del módulo profesional se establecerá mediante la media aritmética o pon-
derada de las notas de cada uno de los resultados de aprendizaje (RA) que se hayan superado. 
Esto implica que cada RA, según el criterio del docente, tendrá un peso específico en la nota 
final del módulo establecido en la correspondiente programación didáctica. 

Se podrá calcular la media de un módulo cuando haya un Resultado de Aprendizaje (RA) 
pendiente de superar, siempre que este RA pendiente de superar no influya críticamente en la 
globalidad de las competencias del ciclo. Sin embargo, esto no se aplicará si el estudiante ha 
perdido el derecho a la evaluación continua, lo que generalmente implica la participación regu-
lar y sostenida en actividades de aprendizaje y evaluaciones a lo largo del curso. 

4. En el caso de trabajar con metodologías activas de aprendizaje, sin diferenciar los módulos 
profesionales, la programación de la oferta formativa del centro ha de recoger claramente 
todos los resultados de aprendizaje o competencias específicas en el caso de materias de ám-
bitos comunes sujetas a evaluación. En todo caso, la calificación y registro en los documentos 
oficiales de evaluación deberá adecuarse al módulo profesional, ámbito común o proyecto 
intermodular correspondiente. 

5. Los centros docentes darán a conocer los criterios de evaluación, así como los criterios de 
calificación y los procedimientos e instrumentos de evaluación que aplicará el profesorado en 
su práctica docente previamente recogidos en las correspondientes programaciones didácti-
cas.  

 

Vigésimo Segunda. - Proceso de evaluación.  

1. El equipo docente de cada grupo, coordinados por el tutor del grupo, se reunirá en sesiones 
de evaluación para valorar el progreso del alumnado en la consecución de los objetivos gene-
rales del ciclo formativo y objetivos específicos de los módulos y en la adquisición de las com-
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petencias profesionales, para intercambiar información y adoptar decisiones sobre el proceso 
de aprendizaje del alumnado en relación con el grado de adquisición de los resultados de 
aprendizaje la reflexión sobre el desarrollo de su propia práctica docente, y la posible formula-
ción de propuestas de mejora. 

2. Al comienzo de cada curso, en el marco del proceso de evaluación continua, el profesorado 
realizará la evaluación inicial del alumnado con el fin tanto de detectar el grado de conoci-
mientos de los que parten como de ayudar al profesorado para planificar su intervención edu-
cativa y para mejorar el proceso de enseñanza y de aprendizaje. Esta evaluación no incluirá 
asignación de calificaciones ni levantamiento de acta. 

3. A lo largo de cada uno de los cursos, primero y segundo, se realizará para cada grupo, al 
menos, tres sesiones parciales (aproximadamente una por trimestre lectivo) y dos evaluacio-
nes finales respectivamente, sin perjuicio de lo que se establezca el Proyecto Curricular del 
ciclo formativo correspondiente. De cada sesión de evaluación se levantará un acta en la que 
se harán constar las valoraciones y conclusiones sobre el rendimiento del grupo y del alumna-
do, así como los acuerdos y las decisiones adoptadas. Los centros podrán hacer coincidir la 
última sesión parcial del curso con la primera evaluación final ordinaria. 

4. De acuerdo con el calendario establecido para cada curso escolar, durante el mes de junio se 
realizarán la primera y segunda convocatorias de evaluación final (ordinaria y extraordinaria) a 
las que tiene derecho el alumnado por cada curso académico, donde se calificarán los módulos 
profesionales y, en su caso, ámbitos y Proyecto incluidos en los casos que proceda. Las evalua-
ciones de ámbitos o módulos pendientes del primer curso para los estudiantes matriculados 
en el segundo curso estarán programadas en fechas que se ajusten al modelo de organización 
de la formación en empresa del ciclo formativo. 

5. En las sesiones de evaluación final se tomarán decisiones sobre la promoción, titulación o 
repetición de curso en función de los ámbitos y módulos profesionales pendientes y, en su 
caso, el proyecto.  

Para el alumnado que tenga módulos o ámbitos y proyecto no superados en la primera 
convocatoria ordinaria del curso, se establecerán actividades de recuperación de aprendizajes 
mediante la utilización de las instalaciones y los equipamientos tanto de los centros docentes 
como de los centros de trabajo, con el apoyo del profesorado o de las empresas. En la segunda 
convocatoria de evaluación final se calificarán los módulos o los ámbitos y Proyecto pendien-
tes de superar. 

6. Tras finalizar un grupo de alumnos y alumnas la FEM, se deberá programar una sesión de 
evaluación final donde se calificarán los módulos profesionales objeto de dicha fase de empre-
sa. En casos excepcionales, se podrá programar una sesión de evaluación final anticipada para 
aquel alumnado exento de la fase de formación en empresa, evaluando de manera definitiva 
los módulos restantes.  

Los centros docentes establecerán un subgrupo específico diferenciado del grupo ordinario 
en la plataforma Plumier XXI. 

 

Vigésimo Tercera.- Resultados de la evaluación.  

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 31 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, 
por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 
Obligatoria, los resultados de la evaluación se expresarán, para cada ámbito común en térmi-
nos de «Insuficiente (IN)» para las calificaciones negativas, y «Suficiente (SU)», «Bien (BI)», 
«Notable (NT)», o «Sobresaliente (SB)», para las calificaciones positivas. A estos términos les 
acompañará (a efectos informativos) una calificación numérica, sin decimales, en una escala 
del uno al diez, con las siguientes correspondencias: 



• Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. 

• Suficiente: 5. 

• Bien: 6. 

• Notable: 7 u 8. 

• Sobresaliente: 9 o 10. 

En el caso de los módulos profesionales y Proyecto intermodular, la expresión de la calificación 
responderá a lo establecido en artículo 18.8 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, y será, 
consecuentemente, numérica entre 1 y 10, sin decimales. 

2. En el caso de los ámbitos comunes desdoblados, como Comunicación y Ciencias Sociales I y 
II o Ciencias Aplicadas I y II, que integran diversas materias, la evaluación se expresará median-
te una única calificación global por ámbito, conforme al sistema de gestión académica Plumier 
XXI.  

Cuando los contenidos de un ámbito desdoblado se evalúen diferenciadamente en función de 
las materias que lo componen, la calificación final del ámbito se calculará mediante la media 
ponderada de dichas materias, según lo establecido en la programación didáctica. No obstan-
te, si tras aplicar dicha ponderación el alumnado obtuviera una calificación igual o superior a 5 
puntos, pero presentara una valoración claramente insuficiente en alguna de las materias, el 
equipo docente podrá decidir no aplicar la media ponderada. En este caso, la calificación final 
del ámbito será la que resulte del juicio colegiado del equipo docente, respetando en todo 
momento el formato de calificación única que establece el sistema de gestión académica. 

Cuando el alumnado promocione de primero a segundo curso, se considerarán superadas las 
materias que hayan sido superadas individualmente dentro del ámbito, incluso si no se hubiera 
alcanzado la calificación mínima del ámbito en su conjunto. Estas materias no deberán cursar-
se nuevamente en segundo curso, y el alumno o alumna deberá recuperar únicamente aque-
llas que permanezcan no superadas. La conservación parcial de materias superadas solo será 
aplicable en caso de promoción. En ningún caso se mantendrá dicha conservación si el alumno 
o alumna repite curso, debiendo cursar nuevamente la totalidad del ámbito correspondiente. 

La relación de materias superadas dentro de cada ámbito deberá quedar reflejada en el acta 
de evaluación y en el expediente académico del alumno o alumna, con el fin de garantizar la 
trazabilidad y coherencia en el proceso de evaluación y recuperación. 

3. En relación al ámbito profesional, se necesitará alcanzar una calificación igual o superior a 5 
en cada uno de los módulos profesionales que lo conforman para lograr una evaluación positi-
va. Si algún módulo profesional dentro del ámbito no alcanza una calificación de 5, el ámbito 
profesional no podrá tener una calificación superior a 4. 

4. Los módulos que hayan sido objeto de convalidación se consignarán con la expresión de 
«convalidado» (C) acompañada de la calificación obtenida por el solicitante en el módulo pro-
fesional cursado que conste en la documentación aportada (entre 5 y 10), la calificación 
computará a efectos de cálculo de la nota final del ciclo formativo. 

 

Vigésimo Cuarta.- Mención Honorífica y Matrícula de Honor.  

1. El alumnado que obtenga una calificación de diez en un ámbito o proyecto determinado 
podrá recibir una “Mención Honorífica”, siempre que dicho logro sea resultado de un rendi-
miento académico excepcional y de un esfuerzo e interés destacados. Esta distinción será con-
cedida por el equipo docente durante la sesión de evaluación. Esta distinción se reflejará en los 
documentos de evaluación con la expresión “mh-” junto a la nota final del ámbito, módulo 
profesional o proyecto. 

2. El alumnado que obtenga una nota final del Ciclo Formativo de Grado Básico superior a 9, 



optará a la concesión de matrícula de honor. Las Matrículas de Honor serán concedidas por el 
Departamento de la familia profesional correspondiente al ciclo formativo, a propuesta del 
equipo educativo. El número de Matrículas de Honor no podrá exceder el 5% de los estudian-
tes evaluados en el ciclo formativo durante el año académico, salvo que el número de alumnos 
y alumnas matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá otorgar una única Matrícula de 
Honor. Esta distinción se consignará en los documentos de evaluación con la expresión ‘MH’ 
junto a la calificación final del ciclo formativo, debidamente señalada en el acta de evaluación 
mediante una diligencia extendida por el secretario. 
 

Para el caso de que el número de alumnos/as aspirantes a la Matrícula de Honor 
supere el máximo permitido se determina como método de desempate la nota media 
de primer curso de Ciclo Formativo.  

En caso de persistir el empate se tomara como criterio la nota media resultante de 
todas las calificaciones obtenidas en la primera y evaluación final ordinaria en cada 
módulo del segundo curso (no la nota media final del módulo). La discriminación se 
hará hasta la milésima. 

 

Vigésimo Quinta.- Procedimiento de revisión y reclamación.  

1. Con el fin de garantizar el derecho que asiste a todo alumnado a que su rendimiento escolar, 
a lo largo del proceso de evaluación continua, sea valorado conforme a criterios objetivos, el 
profesor de cada materia, ámbito, módulo o proyecto dará a conocer los aspectos básicos de la 
programación didáctica, en especial los criterios de evaluación y calificación. Asimismo, el 
alumnado deberá estar informado de los medios que dispone para reclamar, así como de los 
plazos y órganos ante los que ha de ejercer este derecho. La evaluación del proceso de apren-
dizaje de cada alumno o alumna debe cumplir una función formativa. 

2. A tenor de lo dispuesto en el artículo tercero.4 de la Orden de 1 de junio de 2006, de la Con-
sejería de Educación y Cultura, por la que se regula el procedimiento que garantiza la objetivi-
dad en la evaluación de los alumnos de Educación Secundaria y Formación Profesional de Gra-
do Superior (BORM núm.142 de 22 de junio de 2006), los alumnos o las alumnas o sus repre-
sentantes legales podrán solicitar al profesorado o al tutor/a cuantas aclaraciones consideren 
acerca de la valoración de su proceso de aprendizaje, así como sobre las calificaciones o deci-
siones que se adopten como resultado de dicho proceso. 

3. En el caso de que las oportunas aclaraciones no sean suficientes, el alumnado, y siguiendo el 
procedimiento dispuesto en la citada Orden, podrá solicitar la revisión del mismo. 

4. En el supuesto de que, tras las correspondientes aclaraciones en la revisión realizada en el 
centro, exista desacuerdo en cuanto a la calificación, el alumno o la alumna o sus representan-
tes legales podrán solicitar, por escrito, la revisión de dicha calificación, de acuerdo con el pro-
cedimiento establecido en la referida Orden de 1 de junio de 2006. 

 

Vigésimo Sexta.- Programa de recuperación de ámbitos o módulos profesionales no supera-
dos.  

1. En el marco de la evaluación continua y formativa, el alumnado podrá recuperar los Resul-
tados de Aprendizaje (RA) no alcanzados en las evaluaciones parciales de los módulos profe-
sionales, mediante la realización de actividades, tareas o pruebas específicas que permitan 
evidenciar la adquisición de las competencias asociadas a dichos RA. Estas actividades de recu-
peración, previstas en la programación didáctica del módulo, se desarrollarán a lo largo del 
curso académico y deberán garantizar la equidad en el acceso, la adaptación a las necesidades 



del alumnado y la coherencia con los criterios de evaluación establecidos. La superación de los 
RA pendientes permitirá, en su caso, la revisión de la calificación global del módulo, la cual se 
expresará de forma única y numérica, conforme a lo establecido en la normativa vigente... 

2. El profesorado organizará un programa con actividades de recuperación, refuerzo y evalua-
ción para quienes tengan materias, ámbitos y módulos pendientes de superar. El programa de 
recuperación se diseñará de forma diferenciada según los momentos de aplicación, que po-
drán ser los siguientes: 

a) Programa de refuerzo durante la fase de formación en empresa. En el caso de que el 
alumno o la alumna no tenga acceso a la formación en la empresa, recibirá clases directas 
en el centro docente para todas las materias y módulos, ya sea para recuperar ya sea para 
fortalecer las competencias específicas o los resultados de aprendizaje, si bien se centra-
rán preferentemente en aquellas competencias específicas o resultados de aprendizaje 
necesarios para obtener una calificación positiva y que el estudiante no haya alcanzado 
aún. El alumnado que se encuentre cursando la FEM con módulos o ámbitos pendientes 
también dispondrá durante este período de un programa de refuerzo y recuperación. 

b) Programa de recuperación para materias de ámbitos o módulos no superados tras la 
primera evaluación final ordinaria. Se llevará a cabo con clases directas del profesorado 
responsable para recuperar los resultados de aprendizaje correspondientes. Además, du-
rante este período se podrá establecer en el primer curso un programa de actividades 
preliminares para el proyecto intermodular. Este programa podrá incluir, entre otras acti-
vidades, clases de repaso, actividades prácticas, recursos de aprendizaje adicionales e in-
cluso la tutorización individual sobre necesidades específicas detectadas tras la fase de 
formación en empresa. 

c) Programa de recuperación para los ámbitos completos o módulos de primer curso con 
evaluación negativa de la fase de centro en caso de que el alumno o la alumna sea pro-
mocionado a segundo curso. El alumnado tendrá que recibir los apoyos necesarios para 
superar todos los resultados de aprendizajes o competencias de los módulos o ámbitos 
comunes pendientes del curso anterior. Este programa se llevará a cabo simultáneamente 
con las materias y módulos profesionales del segundo curso, considerando que el alumno 
o la alumna no podrán asistir a las clases de dichos ámbitos o módulos. En el caso de mó-
dulos pendientes de primer curso que hayan superado la fase de formación en la empresa 
correspondiente, el equipo docente será el único responsable de calificarlos a través de la 
fase de centro. 

3. Las actividades de recuperación serán elaboradas y evaluadas por el profesor responsable 
del módulo, materia, ámbito y proyecto, o por los órganos de coordinación docente corres-
pondientes, según los criterios establecidos en la programación docente. 

4. El programa de recuperación implicará que las pruebas a realizar se lleven a cabo entre am-
bas evaluaciones: primera ordinaria y segunda ordinaria, sin perjuicio de que se recaben con 
anterioridad otras evidencias que ayuden a la evaluación. 

 

 


